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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Aguaje del Zapote, con una 
superficie aproximada de 77-86-67 hectáreas, ubicado en el Municipio de Villaflores, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO AGUAJE 

DEL ZAPOTE, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 77-86-67 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

VILLAFLORES, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio número REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA0-133, de fecha 27 de enero de 2017, autorizó el 

deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio  I-

127-FO-851/2018, se autorizó al suscrito Jesús Guadalupe Vázquez Durantes a llevar a cabo la medición y 

deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efectos de que dentro del plazo de 30 días 

hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 

en la Calle 4a. Poniente Norte número 310, esquina con Segunda Avenida Norte Poniente, Barrio Guadalupe, 

C.P. 29000, de la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio son las siguientes: 

AL NORTE: con Baldíos, con una distancia de 983.52 metros. 

AL SUR: con Ejido Úrsulo Galván con una distancia de 876.28 metros. 

AL ESTE: con Otilio Gómez, con una distancia de 283 metros, Marcelino Alfaro con una distancia de 

485.40 metros y Jorge Alfaro Gómez, con una distancia de 431.60 metros. 

AL OESTE: con Baldíos, con una distancia de 1,013.05 metros. 

COORDENADAS: 

Latitud Norte: 16° 18’ 10.15’’ 

Longitud Oeste: 93° 26’ 59.59’’ 
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Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, a 25 de junio de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús 

Guadalupe Vázquez Durantes.- Rúbrica. 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado N.C.P.A. Emiliano Zapata, 
con una superficie aproximada de 02-05-69 hectáreas, ubicado en el Municipio de Xicoténcatl, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “N.C.P.A. 

EMILIANO ZAPATA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 02-05-69 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE XICOTÉNCATL, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR 04612, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 039/2019 se 

autorizó al suscrito Nelson Alejandro Reyes Mendoza a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, 

por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por única vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de que dentro del plazo de 30 días hábiles contados 

a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Avenida Rotaria No. 416,  Colonia 

Doctores, Cd. Victoria, Tamaulipas. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  en 106.63 mts; con Parcela 7 

AL SUR:  en 104.31 mts; con Parcela 3 

AL ESTE: en 192.96 mts; con predio en posesión Isabel Montelongo y Hermano 

AL OESTE: en 197.15 mts; con Parcela 4 

COORDENADAS: 

Latitud Norte:  23°01’37.542’’N 

Longitud Oeste:  98°51’57.091’’O 
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Cd. Victoria, Tamaulipas, a 17 de julio de 2019.- El Comisionado, Nelson Alejandro Reyes Mendoza.- 

Rúbrica. 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Playa, con una 
superficie aproximada de 01-09-86 hectáreas, ubicado en el Municipio de Llera, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO  “LA 

PLAYA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-09-86 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LLERA, 

ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR 04614, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 040/2019 se 

autorizó al suscrito Nelson Alejandro Reyes Mendoza a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, 

por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por única vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de que dentro del plazo de 30 días hábiles contados 

a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Avenida Rotaria No. 416, Colonia 

Doctores, Cd. Victoria, Tamaulipas. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  en 200 mts; con Zona Federal en posesión de Eugenio Avalos Tovar. 

AL SUR:  en 200 mts; con Zona Federal en posesión de Alberto Jiménez Sanchez. 

AL ESTE: en 60 mts; con Zona Federal posesión de Macrina Escamilla Aguilar. 

AL OESTE: en 50 mts; con predio propiedad de Francisco Loredo. 

COORDENADAS: 

Latitud Norte:  23°18´17.88” N 
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Longitud Oeste:  98°58´22.39” O 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 17 de julio de 2019.- El Comisionado, Nelson Alejandro Reyes Mendoza.- 

Rúbrica. 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Sótano Amarillo, con una 
superficie aproximada de 600-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tula, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“SÓTANO AMARILLO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 600-00-00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE TULA, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR 04379, de fecha 14 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 036/2019 se 

autorizó al suscrito Nelson Alejandro Reyes Mendoza a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, 

por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por única vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de que dentro del plazo de 30 días hábiles contados 

a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Avenida Rotaria No. 416, Colonia 

Doctores, Cd. Victoria, Tamaulipas. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  en 2,526.41 mts; con predio en posesión de Pedro Salazar Miranda. 

AL SUR:  en 419.00 mts; con terrenos en posesión del Ejido 16 de Septiembre y 806.44 mts: con 

predio en posesión de Vicente Camacho. 

AL ESTE: en 2,926.24 mts; con Terreno Presunto Nacional. 

AL OESTE: en 3,813.86 mts; con terrenos en posesión del Ejido Aquiles Serdán. 

COORDENADAS: 
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Latitud Norte:  23°05’06.37” N 

Longitud Oeste:  99°30´57.69” O 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 16 de julio de 2019.- El Comisionado, Nelson Alejandro Reyes Mendoza.- 

Rúbrica. 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Mesa Fría, con una 
superficie aproximada de 600-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tula, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO  “LA 

MESA FRÍA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 600-00-00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

TULA, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR 04387, de fecha 14 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 037/2019 se 

autorizó al suscrito Nelson Alejandro Reyes Mendoza a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, 

por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por única vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de que dentro del plazo de 30 días hábiles contados 

a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Avenida Rotaria No. 416, Colonia 

Doctores, Cd. Victoria, Tamaulipas. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  en 2,261.42 mts; con predio en posesión de Pedro Salazar Miranda. 

AL SUR:  en 5,247.19 mts; con predio en posesión de Vicente Camacho.  

AL ESTE: en 2,486.26 mts; con terrenos en posesión del Ejido Escondida y Atravesaño 

AL OESTE: en 2,935.87 mts; con Terreno Presunto Nacional 
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COORDENADAS: 

Latitud Norte:  23°04’10.59” N 

Longitud Oeste:  99°29´45.15” O 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 16 de julio de 2019.- El Comisionado, Nelson Alejandro Reyes Mendoza.- 

Rúbrica. 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Cofradía, con una 
superficie aproximada de 04-73-10 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tula, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO  “LA 

COFRADÍA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 04-73-10 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TULA, 

ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR 04388, de fecha 14 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 038/2019 se 

autorizó al suscrito Nelson Alejandro Reyes Mendoza a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, 

por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por única vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de que dentro del plazo de 30 días hábiles contados 

a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Avenida Rotaria No. 416, Colonia 

Doctores, Cd. Victoria, Tamaulipas. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 151.01 mts; con Callejón. 

AL SUR:  En 176.39 mts; con predio en posesión de Tomas Acuña. 

AL ESTE: En 299.63 mts; con predios en posesión de Juan Cruz, Justino y Lorenzo García. 
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AL OESTE: En 280.20 mts; con predio en sucesión de Felix Rodríguez. 

COORDENADAS: 

Latitud Norte:  22°49’53.809’’ N 

Longitud Oeste:  99°40’45.365’’ O 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 16 de julio de 2019.- El Comisionado, Nelson Alejandro Reyes Mendoza.- 

Rúbrica. 


